
 
 

 

 INFORMACIÓN PREOPERATORIA PARA PACIENTES  

SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO 

                                             

             En consultas tanto del Hospital como en el Centro de Especialidades, el especialista 

de nuestro servicio se entrevistará con el paciente para realizar una pequeña historia clínica 

y conocer sus antecedentes personales, médicos y quirúrgicos, así como resolver cualquier 

duda que tenga relacionada con su patología, se le indicará un tratamiento que sea el más 

adecuado para su patología y sus características como paciente. 

En este proceso, en el día de la cita o en días posteriores, si así considera el especialista, se 

le dará una serie de documentos y citas que tendrá que leer, firmar, entender y estar de 

acuerdo con el mismo, no obstante, cualquier duda o alternativa se podrá plantear sin 

problema. 

1.- Se cursará un preoperatorio que consta de una serie de pruebas (NO TODAS SE 

SOLICITAN, VARÍA SEGÚN EL CASO): 

- Analítica completa con coagulación (No precisa cita, basta con acudir en ayunas en 

horario de 8-9h a Extracciones, 1ª Planta). 

       -  Electrocardiograma (Usted recibirá una cita en caso de que se lo hayan solicitado. 

Dependiendo de la edad y del tipo de intervención a veces no es necesario o se solicita en 

consultas de Anestesia si así lo consideran en dicho Servicio). 

       - Radiografía de tórax (Sólo en casos seleccionados). 

      - Cita en la Consulta de Anestesia para valoración del estudio preoperatorio de cara a 

considerarle Apto o No Apto para la intervención, entrega del consentimiento informado 

para la anestesia e indicaciones preoperatorias. 

- Consentimiento informado específico de su intervención: su cirujano le explicará los 

beneficios y riesgos asociados la cirugía de su patología y le entregará el documento de 

consentimiento informado mediante el cual usted se da por informado y autoriza la 

intervención con su firma. Usted recibirá una copia de dicho documento y debe saber que 

puede revocar su consentimiento en cualquier momento antes de la intervención. 

2.- Para la inclusión en Lista de Espera Quirúrgica, el médico especialista le entregará 2 

copias (una será para usted) con la indicación quirúrgica y su diagnóstico, y tendrá que 

presentarlas personalmente en el Servicio de Admisión (Planta 0, entrada principal del 

Hospital en C/ Diego de León). A partir de ese momento usted estará incluido en la lista de 

espera quirúrgica mientras se realiza el preoperatorio y es valorado por el anestesista. Una 

vez que esté todo completo, días previos a la intervención se pondrán en contacto con usted 

desde la Secretaría del Servicio de Cirugía para comunicarle la fecha de la intervención. En 

el reverso de dichas hojas hay un texto explicativo de indicaciones para el día de la 

intervención. 


